
 
 

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CASINOS DE JUEGO 
EN EL SENTIDO QUE INDICA 
 
VISTO: 
 
Lo dispuesto en el artículo 42 N°7 de la Ley 

N°19.995, que establece las Bases Generales para la Autorización, Funcionamiento y 
Fiscalización de Casinos de Juego; en la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; en la Resolución Exenta N°3 de 2 de enero de  2024 que Aprueba Nuevo Compendio 
de Normas de la Superintendencia de Casinos de Juego; en los Decretos N°32, de 2017, 
N°248 de 2020 y Decreto N°412, de 2023, todos del Ministerio de Hacienda, que designa y 
renuevan en el cargo, respectivamente, a la Sra. Vivien Alejandra Villagrán Acuña, como 
Superintendenta de Casinos de Juego; en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; 
así como en las demás disposiciones pertinentes. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, conforme lo establecido en el artículo 42 

N°7 de la Ley N°19.995, la Superintendencia de Casinos de Juego (“SCJ”) se encuentra 
legalmente facultada para elaborar instrucciones de general aplicación y dictar órdenes para 
su cumplimiento. 
 

2. Que, dado su número, extensión y variedad 
de materias, a fin de la adecuada comprensión por parte de los regulados y por la ciudadanía 
en general, teniendo presente los principios de eficiencia y eficacia de la función pública 
contenidos en el artículo 3 inciso segundo de la Ley N°18.575 de Bases Generales de la 
Administración del Estado, con fecha 2 de enero de 2024, se dictó la Resolución Exenta N° 
3 que aprobó el Compendio de Normas de la Superintendencia de Casinos de Juego.  
 

3. Que, con fecha 2 de mayo de 2024, el Comité 
de Regulación de la SCJ revisó las solicitudes de modificación del Libro II, Título III; en 
particular lo referido a los capítulos de “Bingo Electrónico” y “Transacciones de entrega de 
valores”. 

 
4. Que, con relación al capítulo de “Bingo 

Electrónico”, se debe ajustar la redacción de los párrafos 15.1 y 15.2 relativos a la 
compensación contable o distribución de pago de premios atendido un error de transcripción 
en la edición del Compendio Normativo respecto al contenido dispuesto en la circular N°145, 
de 7 de diciembre de 2023, derogada por la Resolución N°3, de 2024. 

 
5. Que, con respecto al capítulo de “Transacción 

de entrega de valores”, se modifica la redacción del numeral 3.1.2 con el objeto de que el 
medio de pago utilizado para la entrega de valores por pagos de premios desde el casino de 
juego al jugador se ejecute según lo que el jugador solicite. 

 
RESUELVO: 
 
1. APRUÉBESE las siguientes 

modificaciones al Compendio Normativo de la Superintendencia de Casinos de Juego, 
aprobado por resolución Exenta N° 3 de 2 de enero de 2024: 

 
a) En el libro segundo “Período de 

operación del permiso” /   Título III. Desarrollo del Juego   /   Capítulo 5 “Transacciones de 
entrega de valores”, reemplácese el numeral 3.1.2, por el siguiente: 

 
3.1.2 El jugador podrá solicitar el canje de fichas o el pago de tickets, tarjetas de máquinas 
de azar o de otros instrumentos autorizados por esta Superintendencia, solo a través de los 
siguientes medios:  
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a. Dinero en efectivo  
b. Cheque nominativo   
c. Transferencias bancarias. 

 
b) En el libro segundo “Período de 

operación del permiso” /   Título III. Desarrollo del Juego   /   Capítulo 4 “Bingo electrónico”, 
reemplácese el numeral 15 por el siguiente: 
 
“15. Compensación contable posterior a los pagos de premios entre salas interconectadas.  
 
15.1 La posterior compensación contable o distribución de pagos de premios que se 
produzcan con motivo del desarrollo del Bingo Electrónico Interconectado entre las 
sociedades operadoras deberá ajustarse al principio de transparencia y asegurar la 
trazabilidad de todas las operaciones que se lleven a cabo, permitiendo la emisión de un 
reporte histórico de ellos, de al menos 6 meses de antigüedad.  
 
15.2 Para todos los efectos, la ejecución de este procedimiento de compensación contable 
o distribución no se considerará parte del desarrollo del juego y podrá ser implementado por 
un tercero a la sociedad operadora”. 
 

2. TÉNGASE PRESENTE que la presente 
modificación comenzará a regir desde la publicación del presente acto administrativo en el 
Diario Oficial. 

 
3. TÉNGASE PRESENTE que en lo no 

modificado sigue plenamente vigente el Compendio Normativo de la Superintendencia de 
Casinos de Juego. 

 

4. TÉNGASE PRESENTE que el 
Compendio de Normas de la Superintendencia de Casinos de Juego con inclusión de esta 
modificación se encontrará disponible en el sitio web institucional en el siguiente link 
https://www.scj.gob.cl/marco-normativo. 

 

 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL 

DIARIO OFICIAL Y ARCHÍVESE 
 
 
 

 
Distribución: 
- Sociedades operadoras y concesionarias de casinos de juego  
- Asociación Chilena de Casinos de Juego 
- Agrupación de Jugadores en Terapia (AJUTER) 
- Laboratorios Certificadores 
- Divisiones y Unidades SCJ 
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